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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 12 de noviembre de 2015, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo en cádiz, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización 
administrativa y la de autorización ambiental unificada correspondientes al proyecto que se cita, en el 
término municipal de Tarifa. (PP. 2859/2015).

Expte.: AT–10944/09.
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 

las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica; y la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad Ambiental, 
se somete a información pública el expediente incoado en esta Delegación Territorial de cádiz de Economía, 
innovación, ciencia y Empleo, para la instalación de generación eléctrica descrita. La presente publicación 
se realiza a los efectos de la autorización administrativa y de la autorización ambiental unificada de forma 
conjunta.

Expte: AT-10944/09.
instalación: Parque Eólico «La iruela».
Titular: Proasego Eólicas, S.L.
Situación de la instalación: Paraje «cerro del Pajar».
Municipio: Tarifa (cádiz).
Finalidad de la instalación: Generación de energía eléctrica con tecnología eólica.
Descripción de la actuación:
Parque Eólico «La iruela»:

1.  Parque Eólico constituido por siete (7) aerogeneradores de 3000 kW de potencia nominal sobre torres 
tubulares de acero de 85 metros de altura y rotor de 82 metros de diámetro.

2. centro de Seccionamiento y Red subterránea de media tensión a 20 kV.
3. Viario interno de acceso.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación 
Territorial, sita en Plaza Asdrúbal, Edif. Junta de Andalucía, 2.ª planta, de la ciudad de cádiz, y formularse, al 
mismo tiempo y por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de treinta días, a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio.

cádiz, 12 de noviembre de 2015.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.
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